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publica diari’vnento en su Impronta 

Bailo r San Polvo nú a u'o 9.
53* * En asta Capital, se von lo on ol mis no os- 

Uablociniionto.—E i la Libreril to P. Tiv n » rI?r- 
mandv.t, callo da S in G ihrial N."3* 63. —En ;l ai- 
opacan ¿o-D. Matinal V'qrnari h?. cilb da Sui 

' icarios N.° 37.—En 11 cilio do S in Mi ruot es
lía dol Rol ox*. —y culi esquina cilio lo S.v.i 

o, bajo 1. los altos-tol Dr. D. Lucís Oboe.

Para Valparaíso.
/ & f*ines del mos de Abril

' 3->T.T*4£- In velera y acreditada fragata
i^earda AURORA, forrada y ciayada en 
o.cobre; admitirá á flete la torcera parte* 
•6 de carga y pasagero% para los que tiene 

.id buenas comodi lados, asa gurú ndoles el 
•? ser bien tratados. Los SS. qqe írustfin

<=•' ti!tratar pueden hacerlo con su capitán I).
H Francisco Risso en la casa d >1 Cónsul 
di de Cerdeíña, 6 con su consignatario D 
l José María Platero calle de S. Benito

*. ti

fi

ajumas mtüia.
Mi x-coles.—San Pedro, mártir.

S de el Sol á las 6 horas y 42 minutos. 
Se pono ú las 5 id.- y 18 id.

HT1 li V liUX K«
■

En el mes de Abril de 1835 
CRECIENTE.—I

f'El dia 6 ó les 5 y 18 minntosdo la mañana. 
LLENA.

I El dia 13 é ’"!» 3 •- 56 minutos do la mañana. 
MENGUANTE.

LEIdia 19 á 1 • 7 v 48 minutos lela tarde. 
NUEVA.

'El dia 27, á las 5 v 39 minutos do la tarde.

Í-'DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para Zo? Pueblos del Interior:

¡■ EL 9, 16, 23 y 30 lo cada mes.

E>!3
Para los Pueblos del Interior.

Para la earr.3ra.dp Chile 16 do cada mes. 
Para la de Santa Fé el 19 id. id.
Para la del Perú el 2 y 26 id. id.

I’m’.a el Havre de Gracia,

IjJ SALDRA precisamente a fines de 
_ Mayo 1 muy velero B-rg.uitin fra«ji-

. -e ces José y Luisa de porte de 290 tonéladas, clava- 
< do en cobre y doblado en zinc; tiene excelentes 
A comodidades par*,  p-isagoros y las dos terceras 
o partes do su cargamento; admito carga. Los 
v Sres, qu,e deseen tratar pueden dirijirse á su con- 

signatario D. Pedro Jourdan callo del Fuerte 
i número 168.

Para Barcelona en derccliura.
r ? \LDRA precisamente en fuer.

‘ de contrata el 30 de Abril el
1 muy velero y bien conocido Bergantín 

r- («sardo Aquii.es, fu .Capitán D. Juan Bau- 
il tÍ9ta Borsont■; admire un resto (íe caig: 
v y. promete un excelente trato, pasteros - 
o para los que tienú lac mejores comodida- 
I des, para una y otra cosa ocyrra á dicho 
Capitán abordo. _ ab, j

para mar-ella.
SALDRA á fines de Muyo el hermoso 
Bergantín francos Uruguay, clavado 

” y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
Pai*a  pasageros y las dos .terceras partes de su car- 

■■^ •gamento y admite carga. Los Sres.' qúe deseen 
i‘ tratar pueden dirijirse á su consignatario D. Pe- 
d tiro Jourdan calle flel Fuerte Ño. 168.

Para Barcelona y Marsella.
» SALDRA precisamente a fines 

-------í- "-K—del mes de Abril la muy conocida y
i velera polacra sarda “ Concordia1’ capitán Si- 
( caído, teniendo ya la mitad de su carga contra-

- ¡i‘ tada; adcmas.de la otra mitad aprecip muy como*
. • do; ádmito pasageros á los cuales promete buen 

i¡ trato y correspondientes comodidades; para una
■ ! ó úotra casa puede dirijirsp á su consignatario 

J Lazaro Luis de María. m. 31

-i
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aiihw , MíEJRCOLA.S 29 OE ABillL DE 1835—PRECIO 6 Vintenes

y o ph"lá.d31»?hia.
HE line, fast sailing, opnered and cop-
.rr faste icd bríg VF.LüCITY, J. VV. 
Siansbcry, Master; has part of hor car

el and will salí for the above port, on or 
ioouí the lúthnr) .. For freighlor passage (lintmcr 
exc 'ileut acc >m inodntion») apply to Cape. Stans- 
'M'ry, or (he co-i’ÍQ'.nms

’ io 11 Z! VIU ¿RM \NN, FR \ZIER & <>.

El acíec’itádo v muy velero bergantín 
amcrica io VÉLOCITY, forrado y-cln- 
\-ado cu cobro, su capitán Jo 5 VV. 

Staish' f •, saldrá pira.aquel destino cl.dia 10 del 
entrante mes de M iyo; tiene ya contratado r arte 
de su cygá'nynto, v el resto mcibirá a flete; admi
te también oxiageros, para los que tiene excelentes 
comodidades. Para trata- véanse con ol Capitán a 
bordo o cu i sus consigna tartos

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.

Sia 6 C ftX-
TRATA.

El muv velero v nuevo bergantín 
americano BRAG ANZA, su Ca
pitán D. Lañe, dol porte de 220 
toneladas • el que se interese por 
é) <»cu ra a sus consignatarios 

DAVISON; LELAND y Ca.
a 22 No. 33, calle de San Miguel.

V X'AJk SAJi-MAV».
A herniosa y muy velera Fragata Fran- 

oe?:a ”R»o”, su capitán Mr. Méhoúars, 
Sa n : , h sdél fin del mes entrante, tiene lugar 
para 1500 cueros- á flete, y la ca ñara es muy aproco- 
sito para pasogeros: para tr tarpor una ú otra cosa, 
ocurran a sus Co>i3ig*uatario9,  Bertram, Le Bretón 
y Ca. ó á su Capitán a bordo. ab. 24.*

EL muy velero Bergantín- nacional
GUIA DEL URUGUAY deporto de 

10,00(1 arrobas, forrado y clavado en cobre, de 
buenas calidades y excelente marcha, surto en este 
puerto llegado . hoy ’ del Río Janeiro, está pronjto 
para seg-utr viaja zle-uinn: quien se
interesé por él puede ocurrir á D. Domingo Váz
quez. También se recibo en cambio algún buque 
propio para la carrera del cabotaje. al?. 2-1

i

PÍAX F.ij H1O J V
Ni lRO Y BAHIA.
SALDRA p.ira el 10 del entrante me? de 
M¿y9 el Bergantín sardo BELLA NL 
ÑA, (forrado y clavado en cóbre,) tiene

como una mitad de su carga y admite lo restante á 
flete, y pasageros para los que tiene excelentes co- 
modidaaes. Lós SS. que quieran aprovecharse de 
est?. ocasión ocurran á sus consignatarios,

CAPURkO Y CASTRO.

fes. SALDRA á fines dolcntrante abril, el 
■■ n£>Obuy velero bergantín belga “Rubén 

do porto de 210 toneladas capitán Hainilton|iiéhé 
las dos torceras plrtcs de su carga y recibe á flete 
el resto, como así mismo pasageros para lo que 
tiene excelentes comodidades: lós que se interesen 
en uno y otro pueden ocurrir á su consign it trio 
en la calle dé sin Juan No. 34. m, 31—

SE ALQUIL \
Gzaa¿.^lw.í¿aUna casa frente a,la Capilla de la Aguada 

í u D 3 i de toda comodidad para una fabrica de 
11 IDBtll velas o jabón. El que se interese por 

ella én la misma casa hallara;con quien tratar.—¿Eh 
dichacas?. hay un tacho de poco uso, que hace pipa 
y mediado sebo--:se vendee^ pro^io moderado.

SE ALQUILA,
’Tna casa hermosa en la qajle de San Juan 

No. 160 ; tiene todas Comodidades para 
una- familia: el qué guste ocuparla

puede vejrse con su dueña que vive ép la calle de S. 
Luis al lado de D. Narciáb Figueroa,- ó éón eUcor- 
redor’dé'ntihieroT. Pcítro P. Olave. ab ¡I

LA. |
NI lili, i)E GUiíRRA

' INVITA a nuevas propuestas para la construc- I
A cio’i de I03 vestuarios y monturas para el ¡ 

ejéro to, que con fecha. 10 .del presente se. anunció J 
•• i lds periódicos de esta oaiitai, suprimiendo los *'  
•'orwnosquetonoq y reduciohdo el número de j 
b úijss a soto 3'10» Las uropitestos so recibirán ¡ 
hiiAia 1:ls 12 del próximo Jueves 39, a cuya hora 
abrán ubi o tu y <1 vada3 i la survriori lad.

AfortíetnVeo, 4ón7 27 de 1835.

'ort-annosquetonos y 
biiya^ a solo 390, L'

áa n'.rcfK y < I vada3 a la survriori lad.

UISO.
Mquila en la,callo de san Pedro la tienda que 

'♦** ’ filé del finado D. Miguel Conde: para tratar 
ocúrrase a la misma casa. r.b 92

ÍO^DDDS los individuos q’ estén alistados en el 
¿A cuerpo de Serenos y los que gusten incorpo

rarse al mismo, con las clausulas prevenidas con 
anterioridad, se presentarán a la orqcion del dia 
Miércoles 29 del corriente co la casa qué lo fue de 
Polci.a donde estará reunida lá Comisión para 
instruirles del motivo pan que son citados. Mon
tevideo Abril 26 de 1335.

MUSEO
SUSCRIPCION. x

IBIENDDs.dotestigosclc'las repetidas quo- 
jaá de muchos dé*  los suscriptorés'al INS- 
TRUCT9R, relativamente al retardo é 

irregularidad que esperimcnt iu en el recibo de los 
nfi»ñeros do aquql periódico, y aún nías todavía de 
lo def etuq^o dq las laminas y viñetas, las cuales 
nunci podrían mejorar los Editores del Ihst/uctor, 
á causa do que usan de matrices gastados ya, por 
haber servido á la imoresion de ochenta- mil -ejem
plares del ‘‘Penny Magazipe,” hemos creído que 
compren<|ia á los adclaalos del país la publicación 
peíipdicide un cuaderno, con el título de MU
SEO AMERICANO.

Sü redacción será desempeñada con la ayuda de 
1 >s mismos materiales de que se valen jos Editores 
del Instructor, y su plan y forma serán en todo 

,semejan;es a ia de es(to poriodÁc^, aventajándole en 
la regularidad de su aparición, pues repartirá 
irrcm^iblémenté a l<»s suseriptores el Sabida de 
cada semana. Las laminas de que irá adornado, 
sobro ser superiores en finura a las Instructor, 
c?<t-«l'ári ac1»ruiaji .«lo. -artíouLoa moa curiosos y . 
útiles que los que figuran en las columnas de esje 
ppriqdicn. Todo3.elios se referirán a aquellos ob- 
jetcís'qde mas analogía guardan con las produc- 
ciohes^dcl país, y con los medios de mejorar ia 
industria nacional.

§e preyjq^c también que no se pueden tirar sino 
un numero muy reducido de ejemplares mas de 
los'necesarios para los suscriptoées; asi, pues, las 
personas qitc qúierañ tener la qoleccion-completa 
soíi invitadas ¿suscribirse antes de la aparición del 
segundo número.

No mas Sanguijuelas Por AudiaKouvier tradu
cido de• trances por D.R. MiayieUe, Antonio Dra
ma del célebre Damas, Los consuelos de Jfyha-, 
varra pocáiaa, Lá Vbikamcria o Aguimaldo para 
el áno do 1835. ' - ‘ •

Se cncontrara.cn la Librería de D. Jaime Her
nández, dondc.se reciben subscripciones al Mu-„ 
seo Americano.

SE VENDÉ,
UN negro de todo servicio, Üaaiado Víctor, auien se 
interesé en su. compra pucdtruinjirse a la tienda de 
el Sr. SábáTaz. Calle do Sn. Juann.° 75, que ha
llaran con quien tratar. ab. 21.

SE VENDE.
Yífijr'N ne^ro í°vcn> saao y robusto, si,n vicios 

conocidos: el que.quiera comprarlo ocurra 
alacellc .dc san Pedro No. 6, que encontrará con 
quien tratar. ab 25 tfs

SF VENDE.
'mulata de tolo servicio, on la cantidad 

• do dociontos cuatro pasos 4 roalés; sa 
vendo en los mis noi términos qna no gonipró: 
ol quo guste tratar ocurra ú la de San 
Luis Nú ñero 31. Abril 13— 8p.

RELOXERT
IJM18 9EN.VET» relojero Ingles, avisa al 

v J’L’hc i qu 3 ha. entrado en sociedn l con Amé- 
déo Guiran, ralpjero f anc?s, discípulo d*  uno de 
Iqa pri ñeros <;le Europa. Los que quieran hon
rarlo con ¡ui confianza'les aseguran que ?eran ser
vidos con esmero y prontitud en ‘to la clase de obra» 
concer íiontoLn s-i arte ; es <locir, Jrejojes de sobre
mesa, de péa lolo, de faltriquera do cdnlduicr esoa- 
namioivo; onias do música. &c. ’tjFCalto do San 
Pedro No 153,cerca déla Comedia. ab 13

AVISO.
T"5N la fonda de la C ) Htitucion hay un. cuárto 

pira alquilar con muebles o sólo, también si 
algunas personas quieren tomar conaida3 por mea 
el dueñ » hará su üO3Íble por que sea satisfecha, 
tiene un búeh cocinero á la moda del país. ab. 22

AVI^Q.

há-encontrado una negra en el Migaiclcte, 
^4 chacra de D. Juan Daran, llamada Juana, de 
color fulo, estatura rcgulap, cara redonda, dice que 
su anio se halla a ‘tuilmentc en Canelones, y sil 
ama se halla aqui. La persona duc so considere 
ama ó a no de ella, puede ocurrir a dicha chacra que 
se le entregará. ' ab 14
"T———     - ■ - ■ =■-"■”' i

Se vende.

ÜNA chacra con cana de azotea sita en el 
pantanoso con 359 varas de frente y su 

fondo correspondí mto de propiedad do la viuda 
del finado do D. Josa Galiinal lindando por un 
costado con la chacra de la Fonda, y del otro la
do con-l.a chacra del finado D. Dorningo Martí, 
nez;-tiene un buen cercado de membrillo, y una 
arbolada de sauces y perales, on la cantidad da 
3,900 pesos: el que sa intereso on la compra pue
de verse cem el intcrosado Toribio Gallinar en el 
Colorado. ab. 4'

A VI .
'i?^?.52a conchavarac uña ama de teche entera: el 

que se interése en ella ocurra a está imprenta 
que darán razón: ab. 21..

Se desea comprar.
7?yNA criada de-buen servicio que acredite buena 

conjportaeion on cuyas condiciones no se re
parará en él precio; la persona efue se interesé en 
esto ocurra a la calle ae san. JuaA'Nx'0 59 daran 
razón o en esta impteijta.

aViso.
N. la calle de San Car'os No. 171, se alquila 
un puarto para una persona, y en la misma 

ca3i se conqhava un negro de 14 a 16 años, sin.
vicios, ab 22
-------------------- «----- 

ivisñ Wíl Ll 1KS- 
PECCION GENERAL DE LNá- 

TRUGCION PUBLICA.
'^E abrirá la Escuela pública de niñas bajo ladi. 

reooion de la Sra. Preceptora Da Francisca 
García de Perichon el dia 2 del próximo Mayo, en 
la casa conocida por el Parque de Ingenieros. Las 
personas,que quieran poner sus hijas,en esta es
cuela podran presentarlas á la Sra. Preceptore 
piien tiene obligación de enseñar a leer, escribir, 
tritmetíca, coser, marcar, cortar vestidos, doctrina 
cristiana, y menage de casa, la instrucción es gra
tis para las padres, a excepción de los que quieran 
oagar, y tener á su? hij.^6 á pupilo ó medio jupilo, 
lucen este caso justaran el precio con la Preéep. 
tora. Montevideo Abril 27 de 1835.

AVISO.
vende en casa del Rematador del Alumbrado, 
ac-?ite superior, recien llegado paro, quinqués 

í veinte reales arroba: Calle de de S. Diego No 37-

AVISO.
desea acomodar un joven, en algún escrito- 

í^rio, tienda ú almacén; ó algún negocio de la 
cámpaña garantizando su cbndúota: La persona 
que se interesé puede ocurrir a la Calle de Sn. Fe
lipe No. 97. ab. 25.

AVISO A LAS PLANCHADORAS.
yfflN la calle de Santiago al lado de. Reñidero de 

gallos, acaba de abrirse un baratillo de carbón 
y leña; sp avisa para quo se aprovechen de esta 
buena ocusipn. abnl 25 ‘3 p.

AVISO.
T A Comisión encargada, por la de institución de 

Serenos pira presentar la relación ítomirial de 
liis personas que quieran optar á servir en aquel 
cuerpo; hace saber al público que se halla rennida 
los días 29, 21 y 22 del corriente en la casa de D. 
Jaime Yfla, calle de San Gabriel No. 107, de 4 á 6 
de la tarde; advirtiendo qiíe todo el que con el ob
jeto prevenido se presente llevará ó indicará en el 
acto el nombre $el fiador que ha de responder en 
103 casos determinados.—-Montevideo, Abril 15 dq 
1835. _______________ _

AVISO DE LA POLICIA.
^DR disposición Superior se oyen propuestas 

en la Oficina de Policía de toilps los habitan»- 
tes propietario’ ó hacendados de la Campaña, quo 
gozen de residencia habitual en esta Ciudad pa
ra recepción del todo ó parte de la colonización 
qontrp.iadíkcon D. Samncl Lafone en los mismos 1 
términos, y bajo las mismas bases que el Superior 
Gobierno na practicado su introducción en el país, 

que ellas puedan ser alteradas con cóiiaiéióñes ’ 
ma? onerosas á lás clases qué la oomponen, debien- 
do responder al contratante en los mismos plazos 
señalado? de las cantidades indemnizablcs, preñas 
las .fianzas de' estilo, cuya contrata existe en el 
Departamento de Policía para informarse . en caso 
necesario.—Montevideo, 18 de Abril de 1835.

BLANCO.
~~ —:...............  ■ .r

núm. 54. m. 30—
lET|b-áI de muy buena calidad y á.pi‘coiu.D‘uy 

equitativo en casa de J). Carlos Robillard 
calle del Porton No. 99, ab 27

AVISO OFICIAL-
El Ministerio de Hacienda, en virtud 

de las facultades acordadas al Gobierno 
por las Hfl. Cámaras para negocia” un 
empréstito próximamente de 2 mi'lones 
dr pesos .fuertes, valor real, oye las pro- 
posiciones que se le hagan des le el dia 
30 del corriente, debiendo dirigir e á 
esta oficina desde las 10 hasta las 4 de 
la tarde.

Marzo 28

SE VENDE.

WNA chacra sita en el Arroyo Seco en el pa- 
raje conocido por Ombu de Grandál , inme? 

diata. a la casa de D. Pedro Pérez; tiene once cua
dras de largo, con ar’toles frutales de todas calida

des y un edificio en lo mas elevado de dicha pro
piedad, que proporciona una hermosísima vista para 
todas partes, muy aproposito para recreo de uña 
familia. Se dara por mil patacones menos de su 
tasación; la persona que se interese en su compra 
píiede verse con su propietario en la misrnq 
chacra. ab. 25

•
AVISO,

O E compran algunas vacas lecheras 
■O mpnnasL en la calle do jSan FoiipQ 
N. ° 87 darán razun. ab. 7

Aquii.es
adcmas.de
cncontrara.cn
dondc.se


ESPAÑA.
M arrio 4 dr Enero.

El año ¿fl 1831 ha pasado ya al seno 
déla eternidad; v acaso no será inuiil 
hacer una recapitulación de los suceso^ 
ynas notables que tanto en España como 
fuera han ocurrido en él. Aunque estas 
divisiones dol tiempo, «stáblocidís por 
los hombres, en nad i detienen ni modi
fican las transaciones ’e la vida que si
guen como si tales divisiones no existie
sen, sirven sin embargo-al entendimio i*  
to como de descanso y de punto de apo 
yo, en que, volviendo atras nuestra ima
ginación, examinamos lo quo fiemo? 
adelantado ó perdido, para prepararnos 
á seguir con nuevo ahinco en la laborío 
sa carrera que se nos presenta siempre 
delante de nosotros.

MINISTERIO DE GOBIERNO.
Montevideo, Abril 28 de 183u.

Podiendo jirar ante el Juzgado del cargo do 
U. S. algunos expedientes sobre las tierras á quo 
se refiera el decreto espedido por este Ministerio 
on 8 del corriente; y habiendo resuelto el su- 
perior Tribunal de Justicia, que en las causas 
referentes á ellas, eu que so cuestione mejor de
recho, solo competo ni P. E. el declararlo, ha 
acordado prevonir á U. 8. que hallándose nom
brada con este objeto y otros relativos á su des- 
linde y distribución entra poseedores y contra
tantes, varias comisiones especiales para que con 
arreglo á lo proveído por punto general, en ol 
expresado decreto, y á lis instrucciones ene 
este Ministerio les ha cometido, procedan á la 
«úbst inciacion dolos indicados expedientes según 
corresponda, ha ordenado al Escribano do Go
bierno y Hacienda, que todos los iniciados por 
su despacho y pendíanles de la resolución dol 
Gobierno, so entreguen á las partes para que 
ocurran á la Comisión del departamento á que 
co.respond -n las tierras, esperando por lo tanto 
que para facilitar cl suceso do cetas operaciones 
y guárdenla analogía que ellas demandan, so 
sirva U. S. ordenar al mismo actuario so expida 
rn igual forma con los asuntos relativos quo en 
la atuilidad corran por el Juzgado do su cargo.

Dios guardo á U. 8. muchos años.
Francisco Llambí.

•Sr. Juez Letrado de lo Civil.

Con respecto á acontecimiento? nu
dosos, si eceptuamos nuestra península, 

-en todo lo demas del mundo civilíza lo 
no ha sido muy fecundo el año de 1 831. 
Jeneralmente ha reinado la paz, y los 
esfuerzos de los diferentes gobiernos se 

•han dirigido especialmente á mantenerla- 
JEn los años an errores, la insurrección 
de Polonia, el sitio de Amberes, la guer 
ra de ^iria, llamaron poderosamente It 
atención de todas las naciónos V *!,n 
infundieron el temor doq’ia tan grandes 
sucesos dieran Lugar á una conflagración 
genera’; pero en el de 18 34 nada ha 
ocurrida que ofrezcaigunl interos, y las 
columnas de nuestros periódicos, ocupa
das casi esclusivamente en nuestros ne 
gocios domestico?, ee han mo-trado bas
tante escasas de noticias extranjeras, 
manifestando la indiferencia quo nos 

. causaba la política esterior.
Sin embargo, al empezarse el año, no • 

•tenia trazas de pasarse de un modo tan 
sosegado. Prescindiendo do la guerra 
pendiente todavía en Portugal y de la 

• contienda civil q ie se acaba de suscitar 
en España, había en lo restante de Lu 
jopa algunos gérmenes de discordia que 

. no anunciaba un pacifico porvenir. La 
guerra de Siria terminada dfl un mo lo 

¡nada satisf .ciorio para Francia é Ingla 
térra, por la in’ervencion Rusa, .y por el 
tratado que la había seguido, sujetando 
el caduco imperio otomano á la influen 

■ cía del coloso del norte:'las negociacio
nes todavía pendien’es <obre la in ermi 
mble cuestión belga, y las disposiciones 
hbstilos del rey do Holanda que amaga*  
bnn recurrir de nuevo íi las arma?; lo? 
disturbios de Suiza .y las amenazas de, 
intervención por parte de «is poderosos 
vecinos; los movimien’os insurrecciona. 
lo> mal reprimidos de «algunos puntos de 
Italia; las agitaciones mas considerables, 
todavía de los estados de Alemania, en 
lucha muchos de ellos con sus respecti
vas gobiernos; los recientes congresos 
tenidos por lo? tres potentado? del norte 
de Europa; y la nueva reunión ¿iplo.ni 
tica quo debía verificarse en Viena, con 
el objeto de poner trabas á h libertad 
germánica; la fermentación de cierto? 
partidos en Francia, y las exigencias de 
los reformistas en Inglaterra; todo anun 
ciaba un año borrascoso. Sin em »nrgo, 
Jos recelos inspirados por la unión de 
‘Rusia con Turquía *0  limitaron el arma- 
amento de poderosas escuadras que han 
recorrido los mares de Levanto sinresu.*  
tado alguno; la cuestión belga se encuen- 
•tra en el mismo estado, «¡n adelantar un 
paso, mereciendo ya la mayor indif? ron
era; Italia ha permanecido quieti; A ema- 
nia ha gozado de igual tranquilidad; las 
amenazas contra Suiza se han reducido 
á nuevas nota? en que respira por una 
parte el orgullo do la prepo encía y por 
otra un noble sentimiento de indepen
dencia y amor á la libertad; el congreso 
do Viena se ha verificado sin llamar 
apenas la atención, y se ha contentado 
con proponer á la 1>ietn germánica la 
adopción de algunas medidas represivas; 
Jos partidos en Francia se han calmado, 
habiendo conseguido el gobierno un 
triunfo completo; y finalmente acabamos 
de ver «en Inglaterra una mudanza com
pleta de gáfamete sin que haya producido 
la exasperación -que era de temer en 
vista de los principios do ios nuevo? 
ministros. To'o, pues parece haber 
conspirado á mantener la paz fuera ( v 
España y á llamar esclusivamente sobre 
nuestro suelo la atención de los políti
cos.

España y Portugal han sido coq efec
to las únicas naciones gn que se han ve
rificado acontecimien'os notable?, tanto 
por él cambio político á que han dado 
lugar ph ella?, cuanto por la tmscenden- 
cia de que pueden ser para los futuros 
destinos de Europa.

(Continuará.)

CAMARA DEL SENADO.
Presidencia del S. D. Lorenzo Perez.
'(Concluye la acta de la sesión del 23, que quedó 

..pendiente en.el número anterior')
El Sr. Ministro manifestó, que era cierto lo 

que se había dicho antes sobre haber «©licitado el 
rematador que sa le diesen 200 pesos de indem- 

■ niz xciou siempre que el impuesto no subiese de 
real y medio; pero fué con la condición, do que 
bien en esto caso, ó en él de fijarse 2 reales por el 
derecho dél alumbrado, había da cobrarlo 'di
rectamente de los propietarios de cas is. Que si 
él asentista se conformaba con los 290 pesos en 
lugar del aumento de medio real por cada puerta, 
seria sin duda por la seguridad del pago de aque
llos, y por librarse detdis incomodidadjs é incerti
dumbres á que en el otro caso S3 hallaba espuesto. 
Que podría ser que la empresa del alumbrado 
dejase gran utilidad, como se hábil indicado; 
mas que entre tanto era ci-n-to que el asentista ha 
tenido un empeño muy decisivo en dejarlo, á 
cuyo efecto ha ocurrido diferentes veces al Go
bierno ; lo quo no prueba .que pro luzca mucho 
provecho. Que si hubiera otro individuo que 
quisiera encargarse de aquél ramo del /servicio 
público como está en cl dia, se le daría, rescin
diendo el contrato con el actual rematador, por 
la disposición de que se halla animado ; pero que 
cl Ejecutivo temía no encontrar otro que lo to
mase á su cargo ; por quo cuando anunció publi
camente quo oia proposiciones para este Te nate 
no hubo mas da un limitador; y que por lo mismo 
era de .temer también, que no aprobándose ol 
articulo, saguii se pasó al Sonado, quedase la 
Ciudad á oscuras, á-causa de que hiciese dejación 
cl empresario por Ja falta do cumplimiento da su 
contrato en la parte quo estipula que el impuesto 
ha de rocuudarlo directamente de los propietarios. 
Por último, indicó que al Gobierno lo serviría de 
alivio y le seria grato cometer á li J. E. A. este 
ramo importante, sobre lo que diría sus paeos; 
pero .que estaba, intim amante persuadido que no 
teniendo elli los medios de acción quo el ejecuti
vo, no le saria posible, por mucho quo fu ose su 
zelo y el ínteres que to nara, llenar loa Raes quo 
se dosoábán.

El Sr. Barrare, replicó que él moi to de 1o3 
impuestos no dobo exceder su objeto, ni debía' 
esto c ¿calarse sobre el mayor ínteres del rema-J 
tador, debiendo por el contrario gu trdarse en ello ; 
una mod ‘.rada proporción la estrictamente pro- ¡ 
cisa para que no resulte demandado el impuesto 
en favor y beneficio do un particular, quien ti me 
siempre á su arbitrio mejorar por -si mismo sns 
ventajas procurandoss los materiales y el servi
cio á nn precio mas acomodado. Quo si el actual 
rematador no halla su cuenta sino bajo la -condi-. 
cibn del.cobroá los propietarios, será ó por que) 
su capital pued-3 producirle mas empl nndolo de ; 
otro modo, ó por que 3us medios no sarán á pro-1 
poaito para esta ocupación ; paro nó por que la I 
empresa en si misma sea ruinosa; siendo digno 
do observirse quo el establecimiento del alumbra
do cuenta ya sobro cuarenta años, sin que en 
tanto tiempo haya sufrido interrupción alguna 
ape3ir da todas esas decantadas reclamaciones 
sobro el cobro : lo que demuestra haber sido siem
pre exájeráilas y solo de la clase de aquellas suje- 
ridas por el ínteres personal para aumentar sus 
provechos. Q íe cl no haberse presentado quien 
se hiciese ciTgo díil remate, nada probaba en el 
caso; por q'ie solo resultaba que un primer re
matador lo había cási en los mismos di as cedido 
al que actualmente lo tiene ; y esto quería hacer 
valer las pretensiones con todo el aparato que 
indicaba cl Ministerio. Pero que para poder 
asegurar que en realidad no podía ser de otro 
modo era necesaria mayor repetición da ensayos. 
Conc’uyú demostrando que consideraba cuanto 
este negocio debía ser enfadoso al P. E.; pero 
que ademas debía también considerarse cuanto lo 
era hasta impropio ocuparse de 61 como timblón 
lo era para las CC.; por que pira resolverlo de un 
modo conveniente ora imposible prescindir do 
descender á detalles de todo genero, que siendo 
de un fin pnramonte local, era muy impropio 
por lo aventurado que votasen en él Representan
tes domiciliados en otros Departamentos, y cuya 
misión era s-ibro objetos generales en calidad d? 
Representantes de la Nación ; qae por lo mismo 
la comisión había opinado que su examen y solu
ción correspondía inmediatamente á la J. E. A. 
que por su Instituto era llamada á traer á l i 
vista todo lo relativo á este fin, los inconvenientes 
y dificultades: apreciarla y allanarlas; y solo 
asi es que podría decidirso con conocimiento de 
causa. .

Dado cl punto por mificiontomente discutido, 
so pasó á votar cl articuló 2, en los mismos tér
minos en que lo aprobó la II. C. do RR., y resultó 
empatada la votación.

Abrióse nueva discusión en consecuencia do lo 
que previene el reglamento interior, y se sostuvo 
otro debato entre el Sr. Ministro y el miembro de

la Comisión de Hacienda, en cl cual so esplana- 
ron los fundamentos anteriores, y se adujeron 
otros nuevos en pró y en oontra.

El Sr. García (D. Solano) tomó tambion la pa
labra en el nuevo debato, y después de notar quo 
versándose el negocio de quo se trataba sobre un 
objeto de economía particular ó interior do 
un pueblo, era propio su conocimiento y reso
lución de las J. E. A., á las cuales sin embargo 
no les era dado hoy ocuparse de él, por no estar 
designadas sus atribuciones, se contrajo á im
pugnar las dos causales, quo dijo ser de mas peso, 
vertidas en favor del artículo aprobado por la 
otra H. C.—En cuanto á la primera, aducida por 
un Sr. Senador, sobre la violencia que seria ne
cesario ejercer con aquellos inquilinos quo el dii 
que fuesen requeridos por el derecho del 
alumbrado, no tuvieson los dos reales ni para 
mandaré la plaza; expresó, que no tenia fuerza 
dicha causal, en virtud do quo militaba igual 
razón con muchos propietarios, quo teniendo ci
frada su subsistencia en uní pequeña finca, se 
reducen á habitar una sola de sus piezas, para 
procurarse los alimentos necesarios con el corto 
producto del alquiler de las otras.—Respecto de 
la segunda alagada por el Sr. Ministro acerca de 
que no había quien se hiciose cargo dol romite, 
expuso, que consistiendo ahora el inconveniente 
en la falta de pago del alumbrado, por no estar 
dispuesto por Ley; desde que ibi á cesar con 
la sanción de la presente, que prevenia so satis
faciera el derecho fijado, no faltarían licit idores 
que lo tomasen de su cuenta.—Por tales motivo.’, 
y por los demas espuestos por la Comisión, so 
adhirió ál artículo propuesto por ella.

El Sr. Ministro hizo presente últimamente que 
salvado v i el -inconveniente que ofrecía el ar
tículo 1. ° , habia venido ademas enviado por el 
Gobierno con cl fin de manifestar las dificultades 
que se tocaban para la percepción dol impuesto 
no recaudándolo directamente de los propieta
rios. y la necesidad consiguiente de sancionar el 
2. ° artículo según lo pasó la H. C. de RR., si 
no se quería correr el riosgo de que la ciudad 
quedara sin alumbrarse; y habiendo cumplido 
el Ejecutivo con esto deber poniondo de su parte 
los medios de evitarlo, que están en la esfera d3 
su poder, estaba á cubierto do toda responsa
bilidad, y los SS Senadores podían resolver h 
que tuhiesen á bien; pues, sin embargo de que 
no fuese conforme su determinación á lo?» deseos 
que habia indicado, el Gobiorno no dejaría de em
plear todos sus esfuerzas para que el ramo dél 
alumbrado no fuese desatendido.

Dada el punto por suficientemente discutido, 
se votó por segunda y tercera vez el artículo 2. ° 
del proyecto remitido por la otra H. Cámara; y 
resultó siempre empatada la votación; en mé
rito de lo que el Sr. Vic3~Pre8Ídente la ^decidió, 
como lo dispone él reglamento, pronunciándose 
en favor de dicho artículo que quadó aprobado.

Habiendo consultado el Sr Senador que presi
dia la sesión, si este proyecto habia de devolverse 
á la H. C. do RR.en la forma de proyecto de ley 
en qué ella lo pasó, ó como minuta de decreto, 
sogun:lo proponía la Comisión; so decidió, des
pués de unas ligeras observaciones, y en vist i dé 
lo que previene ol artículo 59 del reglamento, 
que fuese como proyecto de ley.

Tomada luogo en consideración la nota de 
que se dió cuanta al principio, en que la otra 
H. Cámara solicita la reunión de la A. G. para 
ocuparse dol proyecto de polizis, fué acordada 
dicha reunión ; m as en cuanto al dia y hora en. 
que debía verificarse, no hubo conformidad de 
ideas, con motivo de haber pedido el Sr. García 
(D. Sohhó) que so convicasa para mañana, en 
atención á la urffencia dal nogocio, y á que era 
peculiar dol Sr. Presidente del Senado el man
dar citar.

Convínose al fia en que el Sr. Vico-Presiden
te procediese en el particular como lo juzgiso 
más oportuno; y se levantó la sesión á las 4 
menos cuarto de.la tarde.

MIERCOLES 22 DE ABRIL DE 1835.
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No creeríamos necesario llamar la 
atención de las HJI. Camaras sobre 
los negocios de la Hacienda públicaF 
después que el P. Ejecutivo con fe
cha 2 del corriente l?s dio un Infor
mo relativo al estado deplorable de 
este ramo de la Administración; pero 
tenemos motivos de persuadirnos que 
aquel documento no ha sido bastante 
eficaz para penetrar á los Sres. RR. 
de t ida la gravedad de los males que 
hoy afijen a la República; y las cir
cunstancias particulares en que se 
halla colocado el Gobierno por con - 
secuencia de la extraordinaria demo
ra que ?e nota en las resoluciones le
gislativas que han de remediarlos, 
nos deciden á elevar nuestra débil 
voz, esperando que ella se hará oír en 
el recinto augusto de donde deben 
emanai aquellas.

Haciendo justicia á la ilustración 
y al patriotismo de los HH. Repre
sentantes, suponemos que cuando re
solvieron encargar al Gobierno actual 
de la dirección suprema de los nego
cios, no ha sido seguramente para ha
cerle espectador impasible de las rui
nas que por todas partos amenaza el 
edificio «leí Estado; ni para que ais
lado en medio de ellas, contemplase 
con fría indiferencia cl espantoso 
abismo que se abreante sus pasos. 
Tampoco debieron suponer que el 
P. Ejecutivo podría llenar su ardua 
tnis on de un modo digno, abandona
do á si mismo, y cerrando sus oídos 
al clamor incesante de la viuda de
samparada, al del guerrero invalido 
que reclama inútilmente el triste pan 
que se le debe por toda recompensa 
de la sangre que ha vertido por la 
Patria; ni al del acreedor generoso 
que en los instantes del peligro la au
xilió con su dinero, comprometiendo 
el fruto de sus afines y el patrimonio 
de sus hijos. No: el Gobierno no 
pudo tomar sobre sus hombros el peso 
de tan grandes y tan sagradas obli- 
gaciones, entregándosele vacías las 
arcas del Erario, hallándose aniqui
lado el crédito, consumidas las rentas 
ordinarias y cnagenados de ante ma
no todos lo? ¡upiicstos establecido? 
por las Leyes. La Patria no puedo 
salvarse con honor, sin poner a .dis
posición del Gobierno otros elementos 
mas útiles que los escombros que por 
todas partes le rodean, y que, á los 
ojos del nacional y del extrangero, 
ofrecen un testimonio vergonzoso de 
su descrédito. Suponemos también 
que cónndo él se resignó al sacrificio 
que se le impuro, fué contando (como 
debía contar) con el auxilio de las 
luces'de los IIH. Representantes y 
con aquel zelo eficaz que han desple
gado siempre por la causa pública, 
cuando la talud de la patria lo ha



‘ \Exigido; y Iva contada, sin duda, con 
iV i na confianza tanto mas fundada, c\i. 

< i cuto que la mayor parto de. los males 
P je la Nación lamenta y sufre, ya les

*an oficialmente conocidos, los sa- 
aun tal vez,

•i
■ an de not >rieda I, y
«lian su propia voz al clamor geno- 
id del pueblo, invocando en clase de 
ciudadanos el remedio que debían
liarle como Legisladores.
v En fuerza, pu°s, de e<a confianza 

an que hizo justicia á sus sentimi- 
»hto’, destituido de to la especie de 
jcursos, pero descansan lo tal vez 

I n la seguridad que ella debía infun
dirle. or<ranizó un plan dellaoiondi. 
9iue, en su concepto, podía salvar al 
ai-ais do su ruina, ó contener al m anas

■' 1 progreso de los males que lo afi’- 
ren ; y al paso quo sometía á la do- 

- Mbcracion del Cuerpo Legislativo los 
proyectos que encierran sus abases 
mrinoipales, transigía con sus acree- 
j lores, inspirándoles una confianza 
/gu d á la que él depositaba en la 
lictiva cooperación de su ilustrado 
laatriotismo. Todos los documentos
le crédit» cxigible y á término pre- 
djo, fueron, según sabemos, ren-> va
dos por el actual Ministerio, por el 
irden de los vencimientos, y con 

rarévio beneplácito de sus tenedores, 
•■¡n nuevos plazos de sesenta y noventa 

lias, que contemple) mas que sufi
cientes para que las Cámaras se dig
nasen considerar y resolver la sanción 
de las meddas que el Gobierno les 

: nropuso entonces, con calidad de 
•girgentes; ó para que las sustituye
ren con otras disposiciones mas con- 
i tenientes y adecuadas á las criticas 
circunstancias que las reclamaban.

Ni como pod ía el Ejecutivo per
suadirse que sus cálculos funda
dos sobre tales bases fuesen tan ¡ne

jo cactos en la práctica, que después de 
cincuenta y cuatro dias que han 
‘ranseursado desde que pidió auto- 

srizacion para emitir pólizas sobre el 
^empréstito y derecho adicional, ha

bía de hallarse hoy en el caso de fal- 
íítar á sus nuevos compromisos? El
icrédito de la Administración en estas 
circunstancias dependía de que sus 

i promesas no fuesen títulos vanos que 
dejasen burlada la confianza de los 

sncTehodores. Esas promesas impar- 
dan aproximadamente la cantidad de 
(doscientos mil pesos en letras venci
das antes y después del 1 ° de Mar- 
;zo, que han sido reformadas por el 
•actual Ministerio; y no puede anun
ciarse sino con el pesar mas profundo 
quo los nuevos plazos convenidos 
van a espirar dentro de muy breves 
días. ¿Seria digno del Gobierno, se- 

í ría del honor de la Nación y del de- 
- coro mismo de la Representación 
/'Nacional, que se le dejase abandona- 
ido en esta critica posición y forzado 

í1' ■ a llamar á sus a ere hedores, otra vez, 
<J» ídespues de tantas, para pedirles nue

vas consideraciones y nuevas espe
dirás? ¿Con que pretexto puede un 
J Gobierno establecido por las Leyes 
ii disculparse de actos tan injustos, y 

!' .1 tanto mas ignominiosos cuanto mayor
■ es la impunidad con que se supone 
| que podría perpetrarlos? ¿Cqal será 
'i el acrehedor tan insensato que pon

ga nueva confianza en sus palabras? 
¿Cual el ciudadano quo aventure su 
fortuna para auxiliarle otra vez en ! 
sus conflictos? F| acrehedor que 
c<»ntó con la puntualidad de sus pro
mesas y que fundó en ellas sus par
ticulares compromisos ¿podrá resig
narse tranquilo con la repulsa á que 
hoy se h condene? Lo salv «rá ante 
los Tribunales de la persecución de 
sus acrehcdores la arbitrariedad con 
que el goh;erno destruya sus espe
ranzas? Es preciso persuadirse de 
una verdad doloroso, pnro desgra
ciadamente demasiado acreditada 
por h experiencia : la bancarrot a 
sí; h horrible bancarrota es menas 
indecorosa para una Nación, y meno*  
indigna de un Gobierno civilizado 
que la violación de una nueva pro
mesa. después de in l promesas no 
cumplidas.

Manifiesto de la goleta sarda “Bella americana,” 
‘procedente de Genova, consignada a D. Estovan 
ljíl»bardo, que entró el 27 del corriente, y es como
*ngue —. 3 cajones sombreros de paja, 3 bolsas al- 
niendrasj 2 cajones salchichones, 1 caja de encajes,

Si los proyectos del Ejecutivo no 
merecen la aprobación dol Cuerpo 
Leiidatívo. y supone estoque otros 
ma*  bien calculados pueden salvar al 
País de la ruina inevitable á que hoy 
camina, que dicte de una voz las le- j 
yes que estime convenientes; y sí cree 
que el mal es irremediable, que lo de
clare asi, sacando a los arrehecíores 
del Estado, de la funesta incertídüm- 
bre coque permanecen, y dando al 
Gobierno reglas para conducirse en 
tan delicadas circunstane as, puesto 
que ya demostró en su informo dol 
dia 2 del mes actual que en las leyes 
preexistentes no halla recurso alguno 
para satisfacer una deuda exijihlo de 
L,600,000 pesos que figura de un 
modo muy preferente en la liquida
ción general de la deuda pública- Pe 
ro si está convencido de que la 
Nación tiene reedíos suficientes para 
responder de compromisos mucho 
mayores que los que hoy reco
noce, si se penetri de la urgencia del 
remedio y-de que la indecisión de 
e^tos momentos, aumenta el peligro y 
aleja toda probabilidad de establecer 
el crédito, que resuelva ya sin demora 
sobre los Proyectos de Hacienda que 
desde Jos primeros dias de Marzo le 

, han sido presentados. Asi habrá sa- 
í tisfecho el voto demasiado pronun- 
I ciado de la Nación, descargándose de 
I una responsabilidad que ya no gravi' 
ta sobre el g>bierno, desde que ha 
probado hasta la evidencia que el re*  
medio de los males públicos no se en
cuentra en la esfera de sus atribucio
nes sino que depende exclusivamente 
de medidas Lejislativas.

■ ■ iTF—

Erratas del número anterior.
En la acta de la sesión det Senado, pagina 2. “ 

columna 4. ,'' línea 78, donde dice el Sr. García 
(D Salvador), debe decir (D. Solano). En la mis
ma columna línea 106, dice declarada, léase “cerra
da.” En la pagina 3 d, columna 105, línea 60, Tuce 
respetadp, léase “respetada.”

CO R RESPON DENCíaT
Sr. Editor del Universal,
Poseído de todo el entusiasmo que 

inspiran las acciones nobles y propias de 
un caballero, no puedo negarme al deseo 
vehemente de hacer saber al público la 
conducta verdaderamente heroica^ en
vidiable del Sr. Comisario general D. 
Vanacio Aguirro en el fuñe to aconte 
cimiento de la tarde del 19 en la Plaza 
le Toros: Fui testigo de aquel suceso; 
me propuso ^er un observador escrúpulo 
so de todos sus lances y tube ta fortuna 
le presenciar con grande placer la con 
lucta dol referido Sr. Aguirrc^ La indig 

nación vehemento con que desaprobó 
aquellos excesos no se limitó á hacerle 
espectador pasibo de su continuación. 
El so empeñó en disminuirlos sino po
día evitarlos, y usan lo de severida I con 
unos, de suavidad co i otros, do liberali
dad con muchos, y de razones noderosas 
con todos cuantos estubicron á su alcance 
obtuvo tan buen suceso que puede ase*  
gurtrso que si hubiese tenido ma« dinero 
en el bolsillo y una docena de compañe
ros igualmente nobles y generosos, el tu
multo no hubiera tenido lugar v tampoco 
sus consecuencias: Yn que no está en 
mi mano hacer sensibles le otro modo 
los sen imientos que ha sabi lo inspirar
me, me atrobo á pedir á V. los haga sa- 
b r al público y considero que este será 
un verdad ro prem'o para una alma ele
vada como la suva, por quo quien que lea 
este papel dejará de experimentar hacia 
él los mismos sentimientos que le tribu
to?

Un Imparcial.

POLICIA.
Multas impuestas

A dos panaderos por falta de una y media y 
hasta dos onzas en el real de pan, se les aplicó la 
multa de 25 pesos á cada uno con arreglo al 
artículo 2. ° del decreto Superior vigente de 20 
de Muyo de 1831.

Montevideo, Abril 28 do 1835.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

MOVIMIENTO DE POBLACION

Presentados en la Policía*
Día 28.

D. Antonio Poeto Genova
” Pablo Molinari id.

Juan Rosales id.
” Andrés Regco id.
” Estofano Valo id.
” Antonio Cabo id.
” Pedro Estavico id.
” Francisco Escarióle id.
” Jusn Biole id.
” Felipe Sacho id.
” Santiago Roca id.
” Antonio Rili id.
” Bérnardo I/3chia id.
” Santiago Biola id.
” Nicolás Olivera id.
w Juan da Cono id.
” Ricardo Jubata id.
” Juan Obtuno id.
” Lorenzo Rato id.
” josé de Márquez id.
” Sacune Vicanti id.
” José Periche id.
” Domingo Resolly id.
” Jerónimo Turlio id.
” Pablo Marmanchia id.
” Domingo Juvani id.
” Francisco Musso id.

Carlos Andrea id.
” Juan Bautista Riberdito id.
” Angel Yoaneli. id.
” Guido Bonchencho id.
” Vicente Gallo id.
” Juan Bautista Fulquo id.
” José Firpe id.
” Santiago Pitamelio id.
” Domingo Peirano id.
” Juan Bautista Susaría id.

Da. María C.asteli id.
” Rosilia Biole id.
” Juirdora Pedro id.
” María Parieda con 2 hijos menores id.
” María Josefa Avila . Baeno3 Ayres.

D. José Ston id.
• " Cosario Nuñez id.
” Ptlariano Lasala id.
” Máximo Pereyra id.
w Juan Correa id.
” Juan Eduardo Picardí id.
” Antonio Sandalio Giménez id,
” Antonio Martínez Puerto Alegre.

Pasaportes despachados.
Dia 28.

D. Antonio Folcada Barcelona.
” Pascual Semisu Buenos Ayres.

Dia 28.
á B.W. é hijos,—

2. cajones nanquines
á Mackracan y Jamieson,

3 cajones listados 
á Lafone, Wilson y Ca.

80 frasqueras ginebra
á D. Leonardo Rodrigues,

9 rollos tabaco
á D. José Pedro do Valle,

3 pipas caña._______________

MARITIMA.

1 dicha higos secos, 1 dicha or na para zapatos, 2 
barriles nasas, 2 bultos yescr, 60 ’ losas, 6 quintales 
estopo, 30 dichos papas, 3 pan... remos, 1 fardo ma
dera! para cedazos, 5 bolsas castañus, 1 buul me
dias, i dicho de zapatos.

ENTRADAS.
Din 27

Balandra nacional'‘Nuestra Sa. délos Remedios” 
patrón Bautista Roger, srflio de Sn. Salvador el 22 
del corriente, a D. Pablo Nin: con 161 cueros vacu
nos, 7 dichos bagual, 18 carradas leña.

Día 2.8
Balandra nacionl ‘Filarmónica” patrón Agustín 

Miguel, •«alio de las Vacas el 23 del corriente, a Dn. 
Manuel Piñeyro con: 4 cueros vaca, 8 arrobas gra
sa, 28 carradas lefia.

Queche nacional, “Intrépido” patroq Sebastian 
Bada o, salió de Paysundú el 17 del corriente, a 
Dn. Lazar > L. de M ¡ria con 402 cueros vacunos, 90 
arrobas grasa, 2347 arrobas carne, 104 arrobas sebo. 
4 arroba^ crin, 350 lenguas saladas, 762 astas, 20 
carradas leña.

Han abierto RcjiSTró.
DH 28.

Polacra francesa “José y Luisa,” capitán LautieT 
para el Harro de Gracia, por D. Pedro Jourdan.

AVISOS NUEVOS.

D f P-0 c
■ a ■

SU Vl^WK,
La casa calle de Sari Sebastian No. 127 

por las tres cuartas partes de su tasa
ción, v so esperan 6 meses por la mitad de su valor: 
quien guste tratar ocurra al Cordon, frente a la 
Capilla, en la carpintería' a toda hora, ó a la calle 
de San Benito No. 66, on los altos. ab 29
’ AVISO

celebridad t el dia do los Santos Patronos 
JJm) lecstn Capital y aniversario de la entrada á 
ella del Gobierno Naciohal, la Superioridad hadis- 
puesto haya vísperas y misa solemne en la Iglesia 
Matriz: En consecuencia el Jefe Político suplica a 
sus conciudadanos se dignen acompañarle al Tem
plo el dia 1, ° de Mayo a dar gracias al Altísimo y 
rogarle por la conservación deí orden y tranquilidad 
dé la República. Montevideo Abril 28 de 1335.

BLANCO
ÁVI^O Al. PIBLU O 
TJRjRENTE a la esquina- de D. Luis Lamas, en 
wS la calle de San Pedro No. 9, se ha abierto 
una Botica con un surtido general de medicinas 
frescas: sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo lo concerniente á su arte, por mayor y 
por menor. ab 29

“ R^MATGS. ~
POR LUIS BAÉNA

En el Almacén Naval de D. Guillermo 
Parry, frente al muelle.

El Jueve» 30 del corriento se ha de 
rom itnr precisamente á la mejor postura 
el Díate Brasilero Logo Digo, con todos 
sus aparejos correspondientes y pronto 
para dar !a vela, tiene dos años de cons
trucción y cala do 4 y medio á 5 píes 
ingleses de porte de 700 quintales, tieno 
una marcha superior y es aproposito para 
la navegación del Rio.

Las personas que se interesen en sil, 
compra pueden ocurrir á imponerse de su 
Inventario á la casa del Rematador ó á 
su consignatario D. Lazaro L. da María.

(á las 4 de la tarde)

POR EL MISMO.
En la casa deífinado Dn Diego No. 

ble, Calle de Sn. Miguel No. 22
l 1 Jueves 30 del corriente, pe han de 

vender precisamente por la mas alta 
postura, orden del Jusgadn de intestado» 
y por cuenta de quien pertenezca todos 
los muebles y demas enseres pertenecí, 
entes á la testamenteria de dho. finadoj 
consistiendo en Mesas de arrimo de va*  
rias clases, sofas de id, aparadores, rofe. 
ros, cómodas, catres, sillas do varias 
clases, carpetas pára’escritorio, una her*  
mosa mesa de caoba para comedor, 
cuadros, mapa •, 1 caja de fierro grande, 
cujas de fett y do maderas, labatorios, 
perchas, tocadores, ropa blanca y de pa*.  
ño de uso, una punida de jamones, una 
dha. de calzado ingles y americano, bo
tas, sombreros, lienzos americanos, al. 
midon, pañuelos de espumilla, vino en 
pipas, y embotellado, todas las escisten. 
cías de dispensa, loza, úiiles de cocinas, 
cristalería, y otros muchos artículos quo 
ebtaián de manifiesto en el momento do 
venta que empezará á las 10 y media de 
la mañana.

POR EL MISMO.
En la Cosa de los SS Stanlej', Black 

y Ca. Calle de Sn. Carlos No. 139
Pl Lunes 4 del próximo Mayo, se hft 

de remhtar precisamente el cargamento 
del Bergantin Americano Quito, última
mente llegado á’este punto; ol pormenor 
se dará en el siguiente numero.

(A las 10 y inedia en punto.)



HAY DE VENTA.
vrqpUEVOS cigarros havanos en casa de D.

Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar
ros, y otros do calidád superior á siete y medio 
•patacones el cajón de quinientos. ab. 4

“^^ÍNTÉRESANTE.

SE desea comprar un terreno do rincón quo 
tenga dos ó tres suertes de estancia, propio 

pa”a un establecimiento de esta clase, con ani
males ó sin ellos, y quo no disté mas de 40 leguas 
de Montevideo. .En esta Imprenta darán razón. 

. ab 9 3p

Se desea comprar,
•THBNA criada de todo servicio, no se .repara on 

'4U' el precio siendo buena : el que la tenga 
puede ocurrir al escritorio do Moldes y-Ca., calle 
¿e San Miguel No. 109. ab 9

AVISO.
¿V L lado de la barbería calle de los pescadores 

número 17, se venden muebles de una 
persona q’ se ausenta del pais á-precios equitati
vos. Las personas que gustenlratar pueden ocur
rir á dicha casa. ubi 9

’ AVISO.
VTHiN la oficina Comisaria de la sección 2. de 
i©) Extramuros se hallan reunidas algunas ma
deras de las que salieron el 8 á la playa, lo quo so 
copaunica á los que se crean con derecho á recla- 

. ruarlas.

SE VENDE.
^’lTr'N negro joven de todo serbicio, En la éalle 

de Sn. Ramón No. 14, hallaran con qui- 
• en tratar.

SE DESEA

CONCHAVAR una criada para el servicio 
de una casa de poca familia, se preferirá 

siendo planchadora, abonándole un buen concha, 
vo. En la calle de San Gabriel No. 1 darán 

« rafcon. - ab.-9

AVISO.
E vende la casa y terrono del «finado D.
Juan Esteva, cita en el Cordon ocupada

actualmente por la Policía,- y la Mayoría de la 
Milicia de Extramuros; tiene muchas comodida- 
des, y se venderá en un precio equitativo.—Los 
SS. que seJnteresen pueden ocurrir al almacén 
de D. Feliz Bujaredo, calle de San Pedro Ñ. 22.

Abril 9—

AVISO.
E venda yn piano nuevo do excelentes voces 
en precio mui acómodado; ol quo no intereso 

en su compra ocurra á esta Imprenta que darán 
rizón. m28,

.Administración principal de ¿ellos¡ 
<íp|L treinta del corriente, vence el primer 

triinestre que lx ley de patentes concede 
da plítzo á los establecí uientO9 sujetos á ella, 
para sacar las quo les corresponda. Lo que se 
avisa & los contribuyentes para su inteligencia.

ab. 1 °

OJO.

SE vende un coche galera huevo de muy 
buena construcción y fuerte, tiene mucha 
• comodidad y es heche al último gusto: Las per

sonas que se interesen en fcu compra se sen irán 
ocurrir al Escritorio dé D. Luis Baena calle de san 
Carlos No, 147: so dará en un preció muy acomo
dado.______ __ _________  m> 31~~

Se venden.
¿.I N la cpsilla nueva frente ú lo del Sr. Gradin 

y Ohca, velas de buques de todas cluses á 
precios equitativos: quien se iptereso en comprar 
algunas ocurra á dicha casilla 6 ála cigarrería que 
está al lado de la fonda del Sol ab. 4

AVISO INTERESANTE.
TW>ACE tiempo que se huyeron del poder de sus 
4¿»a»amo3 dos esclavos, llamados Joaquín, y Mi
guel Riveros; y por cnanto pueden tyal>er mudado • 
el nombre, se claran sus señas partjcidares con la 
filaclon natural,’ para que cualquiera personaque lo 
e’rtcontraso pueda fijarse en ellos, y entregándolos, 
■rruros, en el Departamento de Policio, dando 
aviso en la calle de san Miguel núm. 8 será exce
sivamente gratificado. Scdias naturales de Joa
quín; ladino,’ejercicio domador, estatura alta, cara 
acartonada, color renegrido, edad 27 años, qariz 
ñata, algo respingada acia arriba, ponicularee: una 
cicatriz debajo del labio inferior: otra Sobre ol crá
neo, que se hace manifiesta á la frente; y otra en 
uno de los brazos; advirtiendo qne puede tener 
olías adquiridas postcriórálente.' Las de Miguel: 
bozalón, sus principales ejercicios, quintero y san- 
jeador, edad 35 años, estatura regular, color retinto 
qjo9 chicos, nariz ñata, pies chicos, particulares, dos 
dientes de la encía superior puntcagudos, y una 
cioatriz debajo de una de las orejas.

AVISO DE Ll POLICIA.
L Superior Gobierno con fecha de ayer ha 
nombrado de comisario de órdenes alsargen- 

3to Mayor D. Manuel Díaz; v de Tenientes 
de Pericia al Capí an graduado D. Manuel Domín
guez para la 1. Sección de Ciudad, y D. Casto 

• Domínguez para la 2. 3 quedando eximido del 
servioio el que lo era de cata Sección’Capitán D. 
Juan José Kollano.

Lo que se avisa al públibo para su conoci- 
jniemo,

Montevideo Abril 23 de 1835.
Blanco.

.1
EL AGENTE DE NEGOCIOS 

DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte do chacra sobre el Ar. 
royo de las Piedras. — Tres manzanas en 

la nueva ciudad, bien Bean enteras, por mitad ó 
solares.—Un solar con 50 varas de fronte y 50 de 
fondo, cerca de la Aguada, con título datado hace 
65 años. — Mas 4 y dos tercias suertes ¿o estan
cia en la provincia de Entre-Rios, 14 leguas de la 
Concepción del Uruguay, dándose seguridades 
íobre la bondad del-campo, siendo su precio mó 
dico.r—Un terreno en la callo de San Agustín on 
la cuadra que llaman do-la Cruz, compuesto de 25 
varas de frente al Oeste y 49 y tercia varas de fon
do al Este, lindando por el S. con-D. Joaquín 
Escudero y por ctN. con Olavc.

COMPRA—Dos esclavos, uno do ellos apto 
para campo—-La acción enfiténtica de nn terreno 
de ostancia que encierre algunas suertes, aunque 
sea retirado de esta capital.

CAMBI A—Carretas do excelentes maderas 
cada una por 80 yeguas gordas puestas en extra
muros—Toma en arrendamiento por 5 ó 6 años, 
de 2 á 3 suertes de estancia con aguadas perma
nentes y buen rincón; se prefiere su colocación 
desde San José hasta Taysandú, de este lado del 
Yí, ó entre el Yí y Rio Negro.

Las personas que tengan qué hacer cobros en 
la campaña ó los pueblos do ella, les será fácil,

i entendiéndose con el Agente que firma, qne se 
encontrara en su casa calle del Fuerte Nó. 51, ó
en el Porton Viejo en su oficina. Las comunica^ 
ciones que se le remitan serán francas.

¡ m 27 Manuel Correa.

II
Jíviso al público.

ALLANDO3E en todo su vigor el
. artículo 16 del Reglamento vigen

te do Po’icía, que dice—“No se galopará 
ni andará al portante por las calles, y ol 
q’ contraviniere perderá el caballo enji
llado que será vendido en pinza pública 
á beneficio de los fondos de la provincia’' 
¥ el 51 que espresa,—“La persona que 
se encuentre con alguna de dichas ar
mas (hace referencia á cuchillos, puña-, 
daga» y toda arma corta) ademas d la 
pérdida de la que llevo, será destinado al 
servicio militar por el término de un año’’ 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento.

AVISO AL PUBlJCO.c¿a’’ 
WARWICK : 1NGL f . tapicero 

colchonero y empapelador, tÍGqe 
el honor de avisar al público que siempre 
Se encontrará un surtido de colchones de 
clin, paja y lana: como .igualmente cómo
das, cujas, mesas, catres y baulos; tam
bién se componen colchones, sillas y 
sofaes viejos dejándolos como nuevos, 
compone salas, p*nc  cielo raso y oort,a 
colgaduras á la ú’tima moda, y se fabrica 
’odo lo q^c pertenece al ramo de tapicero 
y colchonero en la calle de san Gabrie 
r.úm. 183. m. 20

AVISO.
E' alquila ó se arrienda, una quinta inmedia- 

K 1 ta al Arroyo Seco frente la de Da. Ana 
Seco ; tiene parte del terreno trabajado con algu
nas plantas de ortalizq. La persona que guste 
ó se ¡ntorese en dicha proporción puede ocurrir 
á la Aguada en la belcria quo está frente la casa 
de D. Francisco Gutiérrez que encontrará con 
quien tjratar. ip. 31

Z v*  ro de Id Policía.
"ETABII>NDU solicitado D. F. Lcprcvost cstable- 

cido con Tintorería en la calle de S. Pedro 
núm. 169, que los dueños de Varias piezas de ropa 
que se le dieron á teñir desdé el año- 1828 hasta el 
de 1934 inclusive ocurran por ellas á la inencio 
nada casa, el Jefe de Policía accediendo á su 
protcncion ha determinado publicar el presente 
avipoJí fin de que los inte rosados en la ropa depo
sitada con aqucA objeto se sirvan pasar á recibirla 
en el ténnno de 15 días que por ahora se les se
ñala, para cuyty efecto pueden dirijirse A la referida, 
calle y casa. Montevideo Abril 13 de 1935,

Se vende,

EN la fonda Catalana callo del muelle, fideos 
de todas clases de superior calidad, fabrica

dos en el país á 3$ la arroba y al menudeo á seis 
vintones la libra—sémola superior á real y medio 
la libra,—también so vende azufran de Castilla á 
12$ la libra y al menudeo á 7 rs. la onza, m 26

Aviso interesante.
N la tienda de D. Domingo González, casa 

conocida por a del finado Chopitea, hay 
un suri-ido ¿te ropa hecha de diversos tarnañori, y 
pellones de hilo; todo á precios equitativos, m 26

LUIS FORESTI,

ITALIANO, profesor de música, conocido 
en esta capital, ofrece de nuevo sus servicios 

al respetable público para dar lecciones de músi
ca, piano fiarte, canto y primera composición 
numérica, y el corte de tocar particular de todas 
clases : dará lecciones en casas particulares y en 
la de su habitación calla de San Miguel No. 121, 
-en el bigundo palie. «b 2

AVISO.
<KJE vende en la Librería de Hernán’ 

dez calle do san Gabriel N. 63 se 
hallan de venta las obras siguientes.— 
Cementerio de la Magdalena, Atala.com 
pendió de mitología, compendio de la 
historia romana, id. id. sagrada, id, id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. español 
manual estadista, Carlos vi temerario, 
cartas persianas, la sensatez, Adelay.da y 
Rogerío ó la hormita de san Valentín, 
virtud y orgullo, Malvina por Mad Cotin, 
amor y gloria ó la cindadela de Ambercs, 
Io3 cajonciios de Ánita, Floresta españo1 
ln, lecciones de historia natural, manual 
del naturalista Disector, el Sabiniano, 
Celia y Rosa ó la bu na hija, Luisa ó el 
suicidio, el engaño feliz, historia del Cid 
campeador, las auroras de Flora ó co
lección de historias y novelas; arte poé
tico de Martínez de a Rosa, el donado 
hablador, manual de jovenes, Luisa y 
Augusto, los remordimien'os de los mal
vados, la poderosa Fénix, Máximas de ' 
Napoleón, arte de ponerle la corbala, ju 
ventad ilustrada, sitio de la Rochela, 
Boyleano ó la exaltación de las pasiones 
Selimadel ó la continuación de la Ma
tilde ó las cruzadas, aventuras de un -ele
gante, el emprendedor ó el español en 
\sia, Sofia y Henrique, cuentos de la 
Alambra de Granada, el Lento novela 
critica moral, manual de SS. del Granto*  
no, el último Avencerrage, la urna san*  
grienta 6 el panteón de Scianella, elemen 
os de historia natural con laminas,-Ber 

toldo y dBertphlino, (Libaros de castilla, 
pruebas del sentimiento, eolecciqn de rro*  
veías, Grecia 64a doncella de Misolongi, 
Clara-harlóve, sumario perpetuo, poesías 
do Moratin, la familia alemana,.el piloto 
Los nacimientos del •ta’squeanos. Wqnds*  
tock 6 el cabal! rro, la pradera, les mohi 
canos, Orturchi co'eccion de Homilías, 
oesias varias, retrato defina corte, com 

pendió de la historia de los arábes Fiori- 
an, Jerardo y Jacinta, Helena y Rober*  
toó los dos padres, conducta politrci 
entre marido y.mujer, discurso á I? Jura 
de Is ibel 2. * , Oda á la convocación á 
Cortes, el eco del Turia poesías á ¡a Rey 
na Cristina, la apuesta ganada ó. pagar 
el recibo del beso CymarHc, gramalicM de 
chuntreaii, Erpin recreaciones química 
Chaptal química apliicada á la agricültu*  
ra, Ártdreu compendio de g- ogrrfia mo
derno, auto de fé celebrado en Madrid 
año 1689, Estatuto Real de España con 
los'ret atos délas Reynas y próceros 
iluminados, los Naches, jemo del Cristi i- 
nismQjiy los Mártires.

03”SE HAN HUIDOSYPYOS negros, uñó llamado Marcelino, estatura 
baja, grueso de cuerpo, sin barba, tiene una 

cicatriz en ol labio de arriba, edad de 20 años y es 
negro de campo: el otro llamado Tomas, estatura 
alta, cuerpo delgado, tiene una cicatriz en un ca
chete de nación portuguesa poro habla regular el 
castellano y también negro de cainpo. Se-avisa a 
la Policía de los Departamentos como a la de la 
Ciudad para oue den noticia de él o lo entreguen 
en casa de D. Luis Gonzalvcz Guimaraens youde 
gera gratificada la persona que los conduza.

AVISO.
<^E desea cnagenofla acción a un colono por lo 

mismo que costó que fueron 240 patacones, 
sera como de 7 a 8 años, de edad, y promete buenas 
esperanzas : la persona que se interese ocurra a 'a 
casa esquina de D. 'Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. ab 27 tfs

AVISO.

CIRILA QUIROGA ofrece al públi. 
co sus servicios en lá escuela do 

primeras letras que ha abierto en la calle 
de San Agustín No. 48. Las personas 
que gusten honrarla con su confianza 
pueden ocurrir á dicha casa confiadas en 
quo serán satisfechas en los ramos de 
escritura, lectura y marcar, que son los 
que se prepone enseñar. a 7

AVISO.
flljlN la calle de Sn. Luis, á el lado 
SÍzde la casa de los SS. Scur, Hughes 

y Ca. re alquilan algunas piezas desentes 
á hombres solos, á si como dos almace
nes para deposito: el que guste alquilar 
algunas de ellas puede ocurrir á la mis
ma casa, ó á la calle do Sn. Felipe, al 
macen antiguo del Sr. Figueira. a 1

AVISO OFICIAL.
Ministerio df. Gobierno. 

Montevideo Abril 20 de 1835.
No habiendo considerado el Gobierno admisible*  

ps propuesta*  qne se le hen hecho para el Biiminí- - 
tro de presos, por cuatrocientos ps. mensuales; oye 
proporciones de nuevo este Ministerio por el ter. 
taino de 10 clias-

Ministerio de Hacienda. 
Montevideo Abril 4 dr 1835. .

Atendiendo á que, por los datos 
tadisticos que ha reunido la oficina de 
e«te Ministerio, resulta que existen 
793 denuncias de campos de pasto
reo, cuyos expedientes no han con
cluido los tramites necesarios para 
obtener el titulo enfiteirtico a favor 
de los individuos que las han denun
ciado, ó quede hecho los poseen, en 
virtud déla sola denuncia • y, consi
derando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado cálculo de dos leguas cua
drarlas por cada denuncia, ascienden 
al número de 1.586 leguas; que según 
el minimun de mil pesos una, repre
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por| , J ’• —- r''”

culpable morosidad y abuso de los 
2 .. X — .1 VWZ-XM »» n a w o n & 1 < A*  a t ■ 111 o Otinteresados, ya por causas legitimas 
que hayan interrumpido el curso do 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y decreta.

Art. l.° Dentro del término de 
60 dias contados desde la fi cha de 
este decreto, todo individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se presentará por escrito en la oficina 
de este Ministerio, por si ó por apo
derado, dando cuenta dd estado en 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquellos denunciantes á quienes 
en el curso do las dilijencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa lilijiosa ú otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente para acreditarlo.

3. Los que no cumpliesen con esta 
disposición dentro d; I termino que 
prefija el articulo 1°, quedarán su
jetos á la resolución que sob e la ma
teria se propone dictar el gobierno 
con presencia de los antecedentes.

4« Comuniqúese, circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas las Au
toridades políticas y civiles de los 
Departamentos de la campaña, fijes® 
por el término do sesenta dias en to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los mismos Departamentos: 
publiqúese en el Universal por 30 
días consecutivos, insértese en los 
demas periódicos y dése al Registro 
Nacional.

Oribe
Juan M. Perez.

Consulado de Francia en Montevi
deo,

B,’-' L Ministro de Reine iones E*tc-  
IP-J riores de Francia, pide indicios 

de las personas llamadas
Le Liévre, Félix Léongrd.
Dupont, FrangoÍ8, Capitán de alta 

mar.
Carlier, Frangote
Magnon, dit Brunet. 
Dupuis, Ciando.

Las personas que puedan dar informa*  
ciones de los arriba mencionados, se, lea- 
suplica tengan á bien pasar á lu Cancille*  
ría de este Consulado.

El Cónsul do Francia.
(Firmado) R. Baradére.

Cónsul al de France á Montevideo.

LE Ministre (les Afíaires Etran- 
geres de Franco, demande de« 

renseignements sur les nommés 
Lelievre, Félix Leonard.
Dupont, Frangote, Capitaine aulong 

cours.
Carlier, Frangote, 
Magnon, dit Brunet 
Dupuis, Clnude.

Les personnes qui peuvent donnor
des informotions sur Irs ci-dessuR déno- 
minós, sont priées de vouloir bien se pré- 
senter on la Cluincollerie de ce Consulot 

Le Cónsul do France, 
(Signé) R. Baradérc*

I

I
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